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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D . G .) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin  novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fis

cal del Tribunal Supremo ba presentado D. Rafael Con
de y Luque; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eugenio Montero Ríos,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del ¡Reino; atendiendo 
á las circunstancias que concurren en D. Eduardo Mar
tínez del Campo, Senador del Reino y Magistrado del 
Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Fiscal del mismo Tribunal. 
Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Eugenio Montero Ríos»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES d e c r e t o s

Deseando dar una muestra del aprecio que Me me
recen los servicios prestados por el Teniente General 
D. Luis Preñdergast y Gordón, Marqués dé Victoria de 
las Tunas, Presidente que era del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, cuyo fallecimiento ha tenido lugar en 
esta Corte;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengó en disponer, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, que no obstante la residencia en Madrid de 
Mi Augusto Hijo, se tributen al cadáver del citado Ge
neral los honores que por Ordenanza le corresponden.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Pedro Girón y Aragón, Duque 
de Ahumada, y con arreglo, á lo dispuesto en las leyes 
de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
15 del mes actual, en la vacante producida por pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército de D. Antonio Antón y Moya.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Servicios del General de Brigada D. Pedro Girón y Aragón, 
Duque de Ahumada.

Nació el día 23 de Enero de 1835, y en 4 de Mayo de 1847 
le fué concedido el empleo de Subteniente de Provinciales, 
destinándosele en Agosto del mismo año al Arma de Infan
tería, en la cual ascendió á Teniente por antigüedad en Oc
tubre de 1851.

En Junio de 1852 obtuvo el pase á Caballería, y quedó á 
las inmediatas órdenes del Inspector general de la Gt&rdia 
civil, siéndole concedido en Diciembre siguiente el grádo de 
Capitán, en atención á sus méritos y circunstancias.

Fué destinado en Diciembre de 1853 al regimiento Ca
rabineros de la Reina y después al de Borbón, en el que sir
vió basta Octubre de 1856, que pasó nuevamente á las órde
nes del Inspector general de la Guardia civil.

En Diciembre de dicho año 1856 se le concedió el empleo 
de Capitán, en consideración á sus especiales circuns
tancias.

Quedó de reemplazo en Enero de 1858, y pocos días más 
tarde fué nombrado Ayudante del Ministro de la Guerra, 
cargo que desempeñó hasta Julio del mismo año.

En Octubre de 1859 se le nombró Ayudante de Campo del 
General D. Jenaro dé Quesada, Jefe de la segunda División 
del Ejército de Africa, y á su inmediación concurrió á los 
combates de los días 15,17, 20, 22 y 25 de Diciembre, to 
mando parte en primera línea en la carga á la bayoneta que 
á la cabeza de varios Cuerpos dio el citado General el último 
de dichos días con su cuartel general. Por su comporta
miento en estos hechos de armas fué recompensado con el 
grado de Comandante. Asistió asimismo á las acciones de los 
días 29 y 30 de Diciembre; al reconocimiento practicado el 
1.° de Enero de 1860 sobre las alturas de la Condesa; al paso 
de Monte Negrón el día 6; á los combates del río Azmir los 
días 9, 10 y 12; al ataque y paso del Cabo Negro el 14; á las 
acciones de Sierra Bermeja los días 23 y 31; á la batalla de 
Tetuán el 4 de Febrero, siendo agraciado por el mérito que 
contrajo este día con el empleo de Comandante, y el 23 de 
Marzo á la batalla de Vad-Rás, por la que obtuvo la Cruz de* 
San Fernando de primera clase. A su regreso de Africa que
dó en situación de reemplazo, y en Junio fué destinado á las 
inmediatas órdenes del Director general de Caballería.

En los acontecimientos del 22 de Junio de 1866 observó 
un comportamiento distinguido, que fué premiado con el 
empleo de Teniente Coronel.

Desde su ascenso permaneció de reemplazo, alcanzando 
el grado de Coronel por la gracia general de 1868 y el empleo 
por antigüedad en Septiembre de 1873.

En Abril de 1875 fué nombrado primer Jefe del escuadrón 
de Escolta Real.

Marchó al Norte con la escolta de S. M. en Febrero de 
1876, hallándose en la entrada de Tolosa y en las últimas 
operaciones que dieron por resultado la terminación de la 
campaña carlista. Por estos servicios alcanzó la Cruz roja de 
tercera clase del Méiito militar.

Promovido á Brigadier en Abril de 1882, se le nombró 
Ayudante de Campo.de S. M. en Mayo siguiente, cesando en 
este cargo en Julio de 1885.

En Marzo de 1886 se le confirió el mando de una Brigada 
en el distrito militar de Castilla la Nuera, y desde Julio del

corriente año es Jefe de la segunda Brigada do Caballería 
para instrucción.

Cuenta 45 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 
10 años y 8 meses en el empleo de General de Brigada, en 
cuya escala hace el núm. 7, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Encomienda de Carlos III.
Cruces de tercera clase del Mérito militar con distintivos 

blanco y rojo.
Encomienda del Aguila Roja de Prusia.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de Alfonso XII.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo, en disponer que el Capitán de navio de pri

mera clase de la Armada, D. Pascual Cervera y Topete, 
cese en los cargos de Director de los Astilleros del Ner- 
vión y Presidente de la Comisión técnica administrati
va de los mismos, así como en el de Vocal del Consejo 
Superior del ramo; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Marina,

José López Domínguez*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Manuel Pasquín 
y de Juan.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  C e r r e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante re
glamentaria, al Capitán de vavío D. Ismael Warleta y 
Ordo vas.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  C e r r e r a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en disponer que el Contraalmirante de la At- 

mada D. Rafael Feduchi y Garrido cese en el cargo de 
Director del material en el Ministerio del ramo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s c u a l  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior del 
ramo al Capitán de navio de primera clase de la Arma
da D. Ismael Warleta y Ordovas.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s c u a l  C e r v e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
e l‘Consejo de Ministros;

En. nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Ismael Warleta y Ordovas, 
cese, por ascenso, en el cargo de Comandante de la pro
vincia marítima de Málaga y Capitán de su puerto; 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s c u a l  C e n e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del Material del Minis
terio del ramo al Contraalmirante de la Armada D. Ma
nuel Pasquín y de Juan.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s c u a l  C e r v e r a ,

A propuestra del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento 
de Ferrol y Comandante general de su Arsenal al Con
traalmirante de la Armada D. Diego Méndez Casariego 
y  Arangua.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s c u a l  C e r r e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
Bo XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Manuel Pasquín y de Juan cese, por ascenso, 
en el cargo de Director de Hidrografía; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s e n  a l  <D e  r v  ® r a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de los Astilleros del 
Nervión y  Presidente de la Comisión técnica adminis
trativa de los mismos al Capitán de navio de primera

clase de la Armada D. Antonio de la Rocha y Aranda 
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El M inistro de Marina,P a s c u a l  C e r v c r a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo el Capitán de navio Don 
Joaquín María Lazaga y Garay; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,P a s c u a l  C e i v e r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Fernando 
Casani y Díaz de Mendoza, Conde de Vilana, del cargo 
de Director general de Beneficencia y Sanidad; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo ¿inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos. MARIA CRISTINA

E\ Ministro de la Gobernación,V e m s i c t o

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio de Aranda é 
Ibarrola, Jefe de Administración civil de segunda clase, 
en comisión, Oficial primero de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dad¿> en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Gobernación,

V e n a n c i o  €& os» asá  8 © a  .

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de segunda clase de Admi
nistración civil, Oficial primero de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, á D. Telesforo Sánchez 
Sierra, que desempeña el empleo inferior inmediato 
como Interventor de la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa v dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

V  © E& S& © I

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Gregorio Robledo y  
Gómez, Jefe de segunda clase de Administración civil, 
Oficial primero, en comisión, de la Dirección general de 
Administración local; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á  veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ir Gobernación, 

f  e n s E c l o  dr «9 m  as s& 1 © 2  »

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel de Elola y He
ras, Jefe de tercera clase de Administración civil, en 
comisión, Oficial segundo del Ministerio de la Goberna
ción; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

. , MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,
V e n a n c i o  f l o n z á l e z . ]

. En nombre de Mi- Augusto Hijo eh R e y  D. Alfisa. 
so XIII y como Reina Regente del Reino»

Vengo en nombrar, en comisión, Jfefé de tereera 
elase de Administración civil, Oficial segunda del Mi
nisterio de la Gobernación, á D. Celso García de la 
Riega, Gobernador civil que ha sido de la< provincia de 
León.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación, f © n a n d o  G o n z á l e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Demetrio Irazoqui y  
Calabia, Jefe de tercera clase de Administración civil, 
Oficial segundo de la Dirección general de Administra
ción local; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, f  e a a n c i o  G o n z á l e z ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de tercera 
clase de Administración civil, Oficial segundo de la Di
rección general de Administración local, á D. Eugenio 
Sellés, Gobernador civil que ha sido de varias pro
vincias.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MáRÍA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,Y e n a a e i o  G o a s s s a l e - z  .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Serafín Massa y Ló
pez, Jefe de cuarta clase de Administración civil, Ofi
cial tercero de la Dirección general de Beneficencia y  
Sanidad; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARTA CRISTINA
Ek M inistro de la Gobernación,T e E a n o i o  Gros&asá'lez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de cuarta clase de Adminis
tración civil, Oficial tercero de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, á  D. Casimiro Villarrubia, Con
tador de primera clase de 3a Sala de Ultramar del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á  veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
£0 Ministro de la Gobernación.

V © B i a i l © J l o  € 2r © 2* a &i B . l © Z « '

E X P O S I C I Ó N
SEÑORA: Los servicios del ramo de policía guber

nativa encomendados á los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad de esta Corte no responden ciertamente á las ne« 
cesidades de tan importante atención, más bien que por 
deficiencias de organización, por la imposibilidad abso
luta de plantear un sistema completo que, en armonía 
con las exigencias de los mismos servicios, no repre
sente un gasto superior á los recursos que el actual 
presupuesto ofrece. De aquí el que tenga que subordi
narse á los limitados medios del crédito respectivo toda 
reforma encaminada á satisfacer las atenciones que se 
imponen por el momento, y que no admiten espera de 
reorganizaciones definitivas que, para su más perfecto 
desarrollo, exigen preparación y estudio.

Como consecuencia del progresivo y rápido ensan
che del antiguo Madrid, se han creado barrios impor
tantísimos por su extensión y condiciones, algunos de 
los cuales carecen hoy, según es público y notorio, de 
la vigilancia que se necesita para garantir la seguridad 
de las personas y  propiedades, siquiera en la propor
ción que corresponde.

Esta consideración, por sí sola, aconseja la adap
ción de una medida inmediata que satisfaga las justas 
reclamaciones que en diferentes ÍQimas se Yienen pro-*
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ddueiendo^ Mn perjuicio de que-se provea 4 la necesidad 
expuesta y  *4 otras igualmente sentidas, con un plan 
completo de TeorganiEación del servicia, cuando legal - 
mente pueda llevarse á  efecto.

Emsuvkfcud, con objeto de establecer un servicio 
-de vigilancia que, dada la organización « tu a l, no ¿pue
de prestarse en los barrios -antes indicados, y teniendo 

- en consideración que la medida de que se trata, lejos 
de exigir mayores dispendios, puede llevarse á la-prác
tica con una economía de 2;M0 pesetas para el Tesoro, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 

i aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 22 de Diciembre de 1892.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

Veiarnnelo G o n zá lez .
RIAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
j acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so M il, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se se establece un servicio especial de 

Vigilancia en la zona de ensanche de esta Corte, y para 
los efectos del mismo se entenderá dividida dicha de- 
imarcación en esta forma:

1.° Barrios de Salamanca, Guindalera y Prospe
ridad.

2.° Barrio de Chamberí.
3.° Barrios de Pozas y Cuatro Caminos.
4.° Puentes de Toledo y Segovia.:
5.° Barrio de Arguelles.
6.° Estación de Atocha y barrio del Pacífico.
7.* Estación y barrio de las Delicias.
8.° Estación del Norte y barrio de la Florida.
Art. 2.° Este servicio será desempeñado por el per

sonal que á continuación se expresa: '
4 Inspectores de zona, á 3.¿00 pesetas.

14 Subinspectores, á 2.000 ídem.
§ Aspirantes, á 1.250 ídem.
*9 Agentes, á 1.250 ídem. 

r Art. 3.° Se -reforman las plantillas de los Cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia de Madrid afectas al cap. 6.°, 
artículo único de la sección 6 .a del presupuesto vigen
te, en los siguientes términos:

Seedón «Le Seguridad.
1 Coronel Jefe, con la gratificaciónanual de pesetas....................    3.9805 Capitanes, con la de 1.800.. .... 9.00015 Tenientes, con la de 1.050......   15.7505 Sargentos primeros con el sueldode 1 .5 0 0 . . . ..........................   7 50010 ídem segundos coa el de 1.425........  14 25025 cabos primeros con el de 1.375........  34.75030 ídem segundos coa el de 1.325........  39 375100 guardias primeros con el de 1.250,. 125 000920 ídem segundes con el de 1.000......... 920.000— -----------  1.169£605

Sección de Vigilancia.
10 Delegados de distrito, á 4.000 pes e t a s . . . . .    .......................  40.0003 Inspectores especiales, á 4.000 id . .  12.0006 Idem, de primera clase para las estaciones del Norte, Mediodía y zonas, á 3.000.......................................  18 .0001 Inspector de segunda parala estación del Tajo.....................................  2.50010 Idem para los distritos, á 2.500 id .. 25.00016 Subinspectores, á 2.000 íd em .. . . . .  32.00010 Secretarios de Delegación, á 1.750pesetas..........................    17.50025 Aspirantes de primera clase á Oficial, á 1.250 ídem....................... 31.25059 Agentes de primera clase, á 1.250pesetas. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 73.750270 Idem de segunda, á 1.000 í dem. . . .  270.000 — -------- 522.000

Total general . . . . . . . . . . .  1.691.605
Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil

ochocientos noventa y dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
W © g» gm ©f© G<o> e* £ á  l e  z .

MINISTRACION DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El impuesto de carga del comercio de ca
botaje establecido por el art. 7.° del Real decreto de 7 
de Enero de 1891 poniendo en vigor el nuevo Arancel 
de Aduañas que había de regir en el Archipiélago fili
pino desde 1.° de Abril de dicho año, ha suscitado gran
des dificultades prácticas y protestas del comercio, no 
tanto por su cuantía, que no era grande, de 50 centavos 
de peso por tonelada de L000 kilogramos, como por las

mwi&as reglas que se establecían en el cap. 5.° de las 
Ordenanzas de la misma fecha para el régimen de las 
Aduanas.

La necesaria tolerancia establecida para no dificul
tarlas operaciones mercantiles de dicho comercio, im
plicaba ya la supresión del mismo, pues aquella admi
nistración confesaba la imposibilidad de aplicar los pre
ceptos que le regulaban á no producir hondas pertur
baciones que surgieron cuando apenas se anunció su 
planteamiento.

No sería, sin embargo, atinado suprimir este im
puesto sin buscar su compensación, porque el presu
puesto de Filipinas no se liquida con sobrantes.

La Cámara de Comercio de Manila y las Autorida
des de dichas islas han expresado su preferencia por el 
^establecimiento de los derechos de exportación en la 
pequeña cuantía necesaria para compensarla supre
sión del impuesto de carga, y aun cuando aquellos de
rechos tienen notorios inconvenientes ante la ineludi. 
ble necesidad de reemplazar el ingreso que se suprime 
y los informes de las Corporaciones y Autoridades lo
cales que los recomiendan, no parece prudente acudir 
á  otros recursos; tanto menos cuanto que la riqueza te
rritorial, sobre algunos de cuyos productos ha de insis
tir el gravamen, está exenta de tributo en aquel Archi
piélago. Con todo esto, se circunscriben todavía á muy 
contados productos, eliminando de la tarifa otros que 
hasta hace poco los soportaban y que ahora experi
mentan una crisis en los mercados, y se fijan cuotas 
moderadísimas que no han de cercenar ni entorpecer 
el desarrollo de la producción ni del tráfico.

Fundado el Ministro que suscribe en las razones ex
presadas, tiene la honra dé someter á Y. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la supresión del impuesto 
de carga sobre el comercio de cabotaje en las islas Fi
lipinas, sustituyéndole por derechos de exportación so
bre algunos artículos en la pequeña cuantía que exige 
el crédito calculado en el presupuesto, si V. M. se dig
na aprobar el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Diciembre de 1892.
SEÑORA:

Á L. B. P. de V. M„
El Ministro de Ultramar,

A rato sai o Mata ir a.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey B . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del 1.° de Enero de 1893, que

da suprimido el impuesto de carga al comercio de ca
botaje establecido por el art. 7.° del Real decreto de 7 
de Enero de 1891.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
contenidas en el cap. 5.° de las Ordenanzas de Aduanas 
de la misma fecha que regulan la exacción de dicho 
impuesto.

Art. 3.® Desde 1.° de Enero próximo se establece un 
derecho de exportación con arreglo á la tarifa siguien
te, que satisfarán los productos comprendidos en la mis
ma, tomando por base tributaria el peso neto de la mer
cancía:

Abacá en rama y el obrado, los 100 kilogramos, 10 
centavos de peso.

Añil, los 100 kilogramos, 50 centavos.
Añil tintarrón, los 100 kilogramos, 5 centavos.
Café, los 100 kilogramos, 15 centavos.
Tabaco en rama. Cosechado en Cagayán, Isabela de 

Luzón y Nueva Vizcaya, los 100 kilogramos, 3 pesos.
Cosechado en las islas Visayas y Mindanao, los 100 

kilogramos un peso 50 centavos.
Cosechado en las demás provincias del Archipiéla

go, los 100 kilogramos 90 centavos.
Art. 4.° La Intendencia general de Hacienda dictará 

las disposiciones necesarias para el cumplimiento exac
to de este decreto, dando cuenta inmediata al Ministerio 
de Ultramar**5

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,A n i o e s i ©  Al  a u r a *

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La imposibilidad de llevar á cabo en bre

ve término las reformas transcendentales que exige el presupuesto de Filipinas, que deben subordinarse al 
estudio previo de los servicios y al desarrollo de los 
grandes intereses creados en dichas islas, así como la 
conveniencia de que sean armónicos y sujetos á una 
contabilidad uniforme en sus períodos los presupuestos

todos de nuestras provincias de Ultramar, han incli
nado el ánimo del Ministro que suscribe á proponer 
á V. M. la prórroga del actual presupuesto por un se
mestre más, ó sea hasta 30 de Junio próximo, medida 
que respecto del Archipiélago no ofrece novedad algu- 
guna, pues han regido en el mismo algunos presupues
tos larga serie de años.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto*.

Madrid 22 de Diciembre de 1892.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro do Ultramar, 

A n t o n io  M aura*
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 27 del decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Durante el primer semestre del año 

1893, y mientras otra cosa no se disponga, continuarán 
rigiendo en las islas Filipinas los presupuestes genera
les de ingresos y gastos para 1891, prorrogados para 
1892, con las modificaciones acordadas en los mismos; 
entendiéndose, por tanto, autorizados en un 50 por 100 
los créditos consignados para las obligaciones de dicho 
ejercicio, con excepción de los autorizados en los capí, 
tulos de ejercicios cerrados de las respectivas Secciones 
del presupuesto de gastos, que se considerarán anu
lados.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
A n t o n i o  Maura.

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR
La facultad reconocida á los Fiscales de las Audien

cias por el art. 17 de la ley adicional á la orgánica dél 
Poder judicial, de nombrar Abogados fiscales sustitutos 
para casos de vacante ó de cualquier impedimento, ha 
sido el medio de ocurrir á la falta notoria en muchos 
Tribunales de personal suficiente para los múltiples de
beres del Ministerio público. Pero convertidas las susti
tuciones en función ordinaria de las Fiscalías, se ha pro
ducido el grave mal de que la acción pública esté á 
diario encomendada á personas que, por muchos que 
sean sus méritos y celo por la Administración de justi
cia, no tienen las condiciones oficiales que la ley re
quiere en los que han de desempeñar tales funciones, ni 
puede en realidad exigírseles en el orden moral y dis
ciplinario la responsabilidad estrecha que corresponde 
á los que han hecho de ellas la profesión de su vida.

Las Memorias de la Fiscalía del Tribunal Supremo 
han puesto de relieve en los estados demostrativos de 
los trabajos hechos por los Fiscales, Tenientes y Abo
gados fiscales en cada una de las Audiencias, hasta dón
de se ha llegado en este punto. Para corregirlo por los 
medios de que el Gobierno puede en el acto disponer, y 
para preparar las medidas legislativas oportunas,

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, se 
ha servido disponer:

1.° Que limite V. S. el número de los Abogados fis
cales sustitutos de su dependencia á los que sean es
trictamente necesarios para el curso de los asuntos de 
la misma, teniendo V. S. muy presénte que sólo en cir
cunstancias verdaderamente extraordinarias puede acu- 
dirse al auxilio de los sustitutos. El número de éstos no 
excederá en ningún caso del de funcionarios en pro
piedad.

2.° Que la reducción se haga reteniendo en el serv i
cio á los que hayan demostrado más aptitud y estén 
menos próximos á los conceptos de incompatibilidad 
que la ley orgánica determina; pero confiando en pri
mer lugar estos cargos á los aspirantes á ingreso en la 
judicatura, á tenor del art. 37 de la ley adicional á la 
orgánica.

3.° Que el día 31 del actual dé V. S. cuenta á este 
Ministerio de los Abogados fiscales sustitutos que había  
en esa Fiscalía, y de los que quedan, en cumplimiento 
de esta disposición.

4.° Que remita V. S. á la vez nota expresiva del 
tiempo que hubiese actuado cada uno de ellos desde 1,°
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de Julio último hasta fin del mes actual, y de los asun
tos que durante el mismo semestre hayan sido despa
chados por escrito y oralmente por V. S., por el Te
niente fiscal y por cada uno de los Abogados fiscales en 
propiedad y sustitutos.

De Real orden lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 22 de Diciembre de 1892..

MONTERO RÍOS
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION *

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo sido admitida la dimisión del 

cargo de Director general de Beneficencia y Sanidad á 
D. Fernando Caasni y Díaz de Mendoza, Conde de Vi- 
lana,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que hasta que 
empiece á regir la nueva plantilla del personal de este 
Ministerio, establecida por Real decreto de 20 del ac
tual, y en la que se suprime el expresado cargo, despa
che V. I. los asuntos correspondientes á dicha Di
rección.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
-años. Madrid 22 de Diciembre de 1892.

GONZÁLEZ

Sr. D. José María Jimeno de Lerma, Director general 
de Administración local.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Noceda, de la provincia de León, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 13 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Noceda (provincia de León).

De los antecedentes resulta que los Regidores Don 
Alejandro González, D. Antonio García, D. Antonio 
González y D. Justo Travieso, se negaron á firmar el 
acta de la sesión del 15 de Mayo último, en la cual se 
acordó que de los fondos municipales se abonasen 20 
pesetas á un vecino para reintegrarle del exceso que 
en el reparto de la contribución territorial se le había 
impuesto, debiendo después descontarse dicha cantidad 
del sueldo que tenía que cobrar el Secretario de la 
Corporación que tenía á su cargo la formación del re
parto.

Al negarse á firmar el acta, manifestaron los expre
sados Concejales que, si bien el Secretario estaba obli
gado á verificar los repartos, no debía pagar la suma 
de que se le hacía responsable.

En sesión de 21 de Agosto último rse nombró Se
cretario de la Corporación al que desempeñaba interi
namente el cargo, y los mismos Regidores se negaron á 
firmar el acta, alegando que no se había aun destituido 
definitivamente al anterior, é insistieron en su negati
va, no obstante habérseles leído, según á continuación 
del acta se expresa, la destitución acordada por el Go
bernador de la provincia.

De otra acta, referente á la sesión del 9 de Octubre, 
resulta que habiendo manifestado el Alcalde que se de
bía proceder al embargo contra los cuentadantes de 
las cuentas municipales de los ejercicios de 1885-86 
y 1887-88, á quienes por tercera vez se habían notifica
do los reparos hechos por la Comisión provincial, sin 
que hubiesen verificado el ingreso, acordó la Corpora
ción que el apremio se verificase el día 16, y se convo
case al Ayuntamiento en pleno para asistir al acto, á 
fin de salvar los obstáculos que por parte de los cuen
tadantes se pudieran presentar, negándose á firmar 
esta acta los Concejales D. Antonio García, D. Alejan
dro y D. Antonio González, manifestando que el proce
dimiento era ilegal y que la Comisión provincial no 
podría decretar lo que se supone.

Con fecha 13 de Octubre el Alcalde dirigió una co
municación á los Concejales ordenando que se presen
taran el día 16, á las ocho de la mañana, para proceder 
al embargo de débitos á fondos municipales y previ
niéndoles que, de faltar, les impondría una multa, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia por desacato á sus órdenes; y en 17 del mismo 
mes dirigió una comunicación al Gobernador de la pro
vincia manifestando que, citada la Corporación para el 
día 16 á fin de proceder «á solventar é ingresar los re
paros de las cuentas», los cuatro Concejales cuyos nom
bres quedan expresados se negaron abiertamente á se«

guir con la Corporación, á cumplimentar dicho servi
cio, después de amonestados por la Alcaldía, propo
niéndoles la separación, á lo que contestó uno de ellos 
«que cuanto más pronto mejor», separándose de la cita
da Corporación sin permiso de ninguna clase; y que 
comoquiera que dichos actos de desobediencia y desaca
to á sus órdenes se han venido repitiendo varias veces 
por los citados Concejales, por lo que se ha visto preci
sado á imponer multa á dos de los mismos con aperci
bimiento, proponía se les separase de sus cargos, su
plicando se instruyera al efecto el correspondiente ex
pediente justificativo.

El Gobernador reclamó antecedentes, y el Alcalde re
mitió los que se dejan extractados, el papel justificati
vo de la multa impuesta á los Concejales D. Alejandro 
González y D. Justo Travieso, por falta, según se expre
sa, de asistencia á las sesiones posteriores á la del 16 de 
Octubre, y el acta de la de 22, en la que se acordó mul
tar por falta de obediencia y respeto á los que el día 16 
se retiraron del Ayuntamiento.

Respecto del acta de la sesión del 16, que le fué re
clamada de nuevo, manifestó que dicho día no hubo se- 
sesión, por ocuparse el Ayuntamiento en el apremio para 
que fué convocada la Corporación, y que una vez reuni
da ésta, se negaron los Concejales expresados á conti
nuar en ella, no obstante habérseles amonestado en de
bida forma y conminarles con la multa y con pedir su 
separación.

La Comisión provincial, á cuyo informe remitió el 
Gobernador el expediente, expuso que incurriendo los 
Concejales en responsabilidad por infracción manifiesta 
de la ley y disponiendo el art. 107 de la Municipal que 
el acta de cada sesión ha de ser firmada por los Conce
jales asistentes y por los presentes cuando se dé lectu
ra, los que se negaron á firmar las actas han repetido 
con repetición faltas punibles, como la cometieron al 
salir de la sesión convocada para el día 16, que no llegó 
á celebrarse, sin duda, por esa causa, volviendo á incu
rrir en dicha falta por la de asistencia á la sesión de 22 
del mismo mes; que habiendo sido apercibidos, amo
nestados y multados por su insistencia en las faltas co
metidas, sin que hayan bastado á enmendarles las co
rrecciones impuestas, constituye ya su resistencia des
obediencia grave, alcanzándoles la suspensión del cargo, 
como comprendidos en el párrafo último del artículo; y 
que por lo expuesto opinaba que procedía suspender en 
el ejercicio de sus cargos de Concejales á D. Alejandro 
González, D. Antonio García, D. Antonio González y 
D. Justo Travieso.

El Gobernador así lo decretó por providencia de 23 
de Noviembre último, remitiendo los antecedentes á 
ese Ministerio, con vista de los cuales expuso la Subse
cretaría que habiéndose negado los Concejales á cum
plimentar repetidas órdenes de la Alcaldía, por lo que 
se les ha impuesto apercibimiento y multa, en virtud 
de lo cual la Comisión provincial propuso la suspen
sión, procede confirmarla.

La Sección, á la que por Real orden de 3 del co
rriente se ha pedido informe, expondrá á la considera
ción de Y. E. que, con arreglo al art. 189 de la ley Mu
nicipal, para que proceda la suspensión de los Regido
res por desobediencia, es preciso que ésta sea grave y 
que insistan en ella después de haber sido apercibidos 
y multados.

La aplicación de ese precepto, para ser procedente, 
exige, por tanto, que comunicada una orden de la Su
perioridad á uno ó más Regidores, se nieguen á obede
cerla, y, no obstante apercibirles y multarles por no 
darle cumplimiento, continúen en la misma actitud de 
resistencia.

Nada de esto resulta del adjunto expediente, en el 
cual no se atribuye á los Concejales suspensos insisten
te desobediencia á una determinada orden, sino dife
rentes actos que, como el de no haber firmado las ac
tas de algunas sesiones, no haber asistido á otras y ha
berse retirado de un acto para el que estaba convoca
do el Ayuntamiento, ninguna relación tienen entre sí.

Aparte de esto, de los antecedentes no resulta que 
se haya impuesto á los Regidores de Noééda verdade
ro apercibimiento ni que se les haya multado por una 
desobediencia en la que hayan insistido después de ser 
objeto de esta corrección.

Cierto que los Concejales infringieron la ley al ne
garse á firmar las actas de las sesiones que debieron 
suscribir, previa la reclamación de que se modificasen 
si no las creían ajustadas á lo sucedido en las sesiones 
á que se referían; pero esta falta en ningún modo jus
tifica la suspensión, como tampoco la de asistencia á 
las sesiones, que tiene en la ley especial correctivo, ni 
mucho menoá el hecho de que habiendo sido citados 
para asistir á un embargo, al que no tenía por qué con
currir la Corporación, se retirasen de ella.

Opina, por consiguiente, la Sección que la suspen

sión de los Regidores de Noceda, de que queda hecho 
mérito, no estuvo justificada, y procede, en consecuen
cia, dejarla sin efecto.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digó á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á, V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1892.

VENANCIO GONZALEZ 

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones
á platas de Auxiliares de cuarta, quinta y sexta clase.

Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen
tas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica, y con 
sujeción á la instrucción y programa aprobados por Real or
den de 22 de Febrero de 1884 y publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id , una plaza de Oficial de tercera clase, Auxiliar de la 
de cuartos, dotada con 2.500 pesetas anuales, se hace saber 
por acuerdo del Tribunal de oposiciones á los que deseen op
tar á ella que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción de esta convocatoria en el propio periódi
co oficial, deberán presentar en la Secretaría general del re
ferido Tribunal de Cuentas las solicitudes y documentos que 
se expresan en la parte de dicha instrucción, que á conti
nuación se expresa:

CAPÍTULO III

Circunstancias que deben reunir los opositores para platas 
de Oficiales auxiliares.

Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Ofi
ciales de Hacienda pública ó sus equivalentes en los demás 
ramos.

¡ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría general dentro del plazo de treinta días que se señale, y á 
ellas acompañarán los documentos que acrediten su aptitud 

cualidades establecidas para cada clase en el art. 10 de la 
ey del Tribunal y en esta instrucción, así como la de Licen

ciado en Administración, si la reuniesen, las cuales se con
signarán en la convocatoria que previamente se publicará en 
la G a c e t a , cuyas solicitudes serán dirigidas al Excmo. señor 
Presidente del referido Tribunal, y de su presentación se fa
cilitará por dicha Secretaría un documento que lo justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el plazo para la admisión de solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 21 de Diciembre de 1892.=E1 Yocal Secretario, 
Luis Díaz Avilés.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m er o  223.-7 D ic ie m b r e  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

HONDURAS 
D e s t r u c c ió n  d e l  fa r o  d e  C o x e n  (is l a  R o a t a n ) 

(lotice to Mariners, núm. 46/921. Washington, 1892.)
Núm. 1*18#, 1892.— El Capitán del vapor americano 

Wanderer comunica que el faro de Coxen, establecido en el 
arrecife situado al SW. del cayo de aquel nombre, ha sido 
completamente destruido en Septiembre de 1892.

Cuaderno de faros núm. 85 A, de 1892.

GOLFO DE BENGALA 
C o s t a  E s t e .

C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  l a  il u m in a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  
K r is b n a  (go l fo  d e  M a r t a b a n )

(Notice to Mariners, núm. 181, Calcuta, 1892).
Núm. 1.185,1892.—La luz del faro flotante Krishna, que 

es fija blanca, será reemplazada el 1.° de Enero de 1893 por 
una luz de grupos de dos destellos cada treinta segundos; las fa
ces se producirán de la manera siguiente: destello, un según- 
do */4; eclipse, cuatro segundos, destello, un segundo V¿ eclipse, 
veintidós segundos */2.

Un nuevo Aviso dará conocimiento de haberse efectuado 
el cambio.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.
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OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE '

Alaska é Islas Aleutianas.

R ocas  e n  l a  e x t r e m id a d  Su r  d e  l a  is l a  A m u k t a .— N o 
e x is t e n c ia  d e  l a  r o c a  A n der so n .— B ajo  a l  S E . d e  l a  

is l a  S im eo no v

(Notice lo Mariners, núm. 46/925. Washington, 1892.)

Núm. 1.1SG, 1892.— El teniente W .-P. Conway, del 
buque de guerra de los Estados Unidos Yorktorún, señala la 
existencia de una roca situada á una milla al Sur de la isla 
Amukta y no indicada en las cartas.

Posición aproximada: 52° 24' N., 165° 1' W .
El Yorktown pasó sobre la posición asignada á la roca An- 

derson (53° 58' N., 156° 38' !W.) sin baber notado indicios de 
bajo alguno.

Se hicieron sondas de 85 metros encontrando fondos de 
arena negra en 54° 4' N., 156° 54' W .

El capitán de la goleta americana Matthew Hale, comunica 
la existencia de un bajo al SE. de la isla Simeonov, del grupo 
Shumagin.

Dicho bajo se encuentra á 20 millas de la citada isla, te
niendo una extensión de 15.

Posición aproximada de la parte media del bajo: 54° 30' N., 
152o 28' W .

Carta núm. 467 de la sección I.

MAE DEL NORTE *

Holanda.

C am bio  e n  e l  c a r ác te r  d e  l a  lu z  S c h e u r , en  e l  c a n a l  
d e  R o t t e r d a m

(Bericht am Zeevarenden, núm. 47/290 y núm. 244/1.745.
La Haya, 1892).

Núm. 1.187,1892.—-La luz de Scheur, que era fija blanca^ 
ha sido reemplazada por una luz de destellos blancos de nueve 
segundos y medio de duración, seguidos de eclipses de dos se
gundos y medio.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

MAR DE AZOF 

R e s to s  d e  buques c e r c a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  B ié g lit s k i  

(Circulaire hydrographique, núm. 238. Saint-Petersbourg, 1892).
Núm. 1.188,1892.—A seis cables al SSE. del faro flotante 

Biéglitski, se halla un buque ido á pique que constituye ur 
peligro para la navegación. Parte del buque se ve fuera del 
agua, y dado caso de que cesase de verse se fondeará en diche 
situación una valiza pintada á fajas.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

C am b io  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  d e  is l a  R e e d y , río 
D e l a w a r e

(Notice to Mariners, núm. 108, Light-Rouse Board. 
Washington, 1892.)

Núm. 1.180,1892.—El 30 de Noviembre de 1892 fué reem 
plazada la luz de isla Reedy, por otra Aja, blanca y roja d< 
cuarto orden. La nueva luz ilumina un sector de 270° compren 
dido entre las demoras á la luz al S. 28a E. y al N. 62° E. Apa 
rece: blanca, entre el N. 17° "W. y el S. 28°. E. (169°); roja, en 
tre el N. 17* W . y el N. 2o W.; blanca, entre el N. 2o W . y el N 
15° E.; roja, entre el N. 15° E. y el N. 62° E.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.

C olor ació n  d e  j.a  to r r e c illa  «S e c h e s  d e  l a  C r id e » 
(b a h ía  d e  B a n d o l)

( i .  a. N., núm. 188/1.125. París, 1892).
Núm. 1 .1 0 0 , 1892.—La torrecilla les Seches de la Criá 

situada delante de la punta SE. de la bahía de Bandol, qu 
estaba pintada de blanco, ha sido coloreada á fajas horizontí 
les blancas y negras como señal de bifurcación.

Carta núm. 237 de la sección III.
El Director, M a n u e l P asquín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío tres billetes de la Lotería Na
cional, números 48.960 al 62, del sorteo que ha de celebrarse 
el día 23 del corriente mes, remitidos para su venta á la Ad
ministración de Loterías de Mieres (Oviedo), esta Dirección 
general, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
instrucción del ramo de 3 de Diciembre de 1882, ha acordado 
declarar dichos billetes nulos y sin ningún valor para los 
efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que fie anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 22 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. José Gutiérrez, vecino de San Sebastián (pro
vincia de Guipúzcoa), para rifar en unión de la Lotería Na
cional, y con arreglo á las disposiciones vigentes, un arma
rio de palosanto, de tres cuerpos y sus lunas biseladas co
rrespondientes, quedando obligado á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100, y á cumplir las demás formalida
des prevenidas en materia de rifas.

Lo que se se anuncia para conocimiento del público y 
demás efectos.

Madrid 20 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.

mes d e marzo de 1892

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en él 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 

• que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 5 de Diciembre del corriente.

Número AMORTIZACIÓN
do

docum entos. • P 0 R  PaQ0  BH O B IT O S  Y  VARIOS RAMOS

10 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 475.000 pesetas.

2 Idem de Deuda sin interés procedente del perso
nal; por capitales, 500 pesetas.

5 Idem y residuo de id. id. id.; por capitales, 
1.193*59 pesetas.

2 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 2.000 pesetas.

3 Idem de id. id.; por capitales, 6.500 pesetas.
5.557 Nueve décimos del empréstito de 175 millones

de pesetas; por capitales, 19.650 pesetas.
26 Residuos de id. id id.; por capitales, 242*69 pe

setas.
Parte de una inscripción del 80 por 160 de Pro

pios; por capitales, 7.721*49 pesetas.
222 Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne

gociable; por capitales, 702.374*93 pesetas; por 
intereses 815.363*52; total, 1.517.738*45.

5 Láminas de Deuda sin interés; por capitales, 
20.023*11 pesetas.

1 Lámina provisional; por capitales, 13.753*91 pe
setas.

4 Certificaciones de Deuda consolidada al 5 por 100
no transferible; por capitales 91.925*24; por 
intereses, 65.416*33; total, 157.341*57.

5.837 Por capitales, 1.340.884*96 pesetas; por intereses,
880.779*85; total, 2.221.664*81.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

9 Títulos de renta perpetua al 3 per 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 6.750 pesetas. 

31 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 874.500 pesetas.

56 Residuos de id. id. id.; por capitales, 11.531*06 
pesetas.

18 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior; por capitales, 996.261*95 pesetas.

1 Idem id. id. id.; por capitales, 511.856*91 pe
setas.

1 Idem id. id. id.; por capitales, 11.447*69 pesetas.
7 Idem id. id. id.; por capitales 332.812*50 pe

setas.
8 Idem id. id. de Propios; por capitales, 963*39 pe

setas.
3 Idem de Partícipes y Colectividades; por capita

les, 127.796*46 pesetas.

134 Por capitales, 2.873.919*96 pesetas.

RESUMEN
5.837 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 1.340.884*96 pesetas; por 
intereses, 880.779*85; total, 2.221.664*81.

134 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 
2.873.919*96.

5.971 Por capitales, 4.214.804*92 pesetas; por intereses 
880.779*85; total general, 5.095.584*77.

Madrid 5 de Diciembre de 1892. =  El Tesorero, Tomás de 
Lara.=Conforme. =  El Contador general, Joaquín Purón.= 
Y.° B.°—El Director general, Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que en los días 26 y 
27> del corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, ten
ga lugar en la misma la quema de los valores amortizados 
durante los meses de Majo á Septiembre del año actual, am
bos inclusive, que dejó de verificarse en los de Junio á No
viembre últimos, con motivo de las obras que se han estado 
efectuando en el local que ocupan estas oficinas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Diciemore de 1892.=El Director general, 

P. O., Enrique de Linacero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 60 del vigente 
reglamento para el procedimiento en las reclamaciones eco
nómico administrativas, se publica el presente anuncio con 
objeto de que D. Antonio Jiménez Béjar pueda presentarse 
en esta Dirección general, calle de Atocha, núm. 15, cual
quier día, no siendo festivo, de once de la mañana á cinco de 
la tarde, á fin de que tenga conocimiento de lo acordado en

un expediente instruido á instancia de D. Pedro María Mar
tínez, como mandatario de D. Andrés Soriano Cañada, por 
atrasos personales no satisfechos al Presbítero D. Dionisio 
Villena.

Madrid 19 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
P. O., Enrique de Linacero.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e ta  de 16 del actual, se han 
celebrado en este día para la adquisición y amortización de 
acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones 
de 55, 20 y 34 millones de reales.

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Proposiciones presentadas.

NominaL Cambio.
INTERESADOS_____________ Pe37tag. Pe87ta8.

D. Avelino Villarroya   9.500 97*50
D. Francisco Turnes  22.000 99‘89

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.1
INTERESADOS -   ̂ -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Avelino Villarroya. 9.500 97*50 9.262*50
D. Francisco Turnes 

(parte de 22.000 pe
setas)............................. 14.000 99*89 13.984*60

23.500 23.247*10

ACCIONES DE CARRETERAS DE 55 MILLONES

Proposiciones presentadas.

NominaL Cambio.
INTERESADOS Pesetas. Pesetas.

D. Rafael Alvarez........................... 500 99
D. Manuel García del Busto  2.000 99*90

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Rafael Alvarez  500 99 495
D. Manuel García del 

Busto .................  2.000 99*90 1 998

2.500 2.493

N o ta . En las subastas de acciones de carreteras de las 
emisiones de 20 y 34 millones de reales no se han presentado 
proposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de Diciembre de 1892. =  El Director general, 

P. O., Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha acordado que desde el día 21 
del corriente, y durante las horas reglamentarias, se admitan 
á señalamiento en el Negociado repectivo las carpetas que 
se presenten acompañadas de los resguardos de sú referencia 
para el cobro de intereses que ven ce a en 1.° de Enero de 1893, 
del segundo semestre del año actual, de los depósitos necesa
rios en metálico de particulares, constituidos en la Caja ge
neral del ramo.

El pago se verificará á su vencimiento por el orden de 
presentación á señalamiento de las carpetas, previo anuncia 
que al efecto se publicará en la G a c e ta  y Diario de Avisos.

Madrid 20 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
P. O., Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 24 del corriente, durante las 
horas reglamentarias, el importe de la proposición admitida 
en la subasta de Deuda perpetua al 4 por 100 celebrada el 25 
de Noviembre último.

Madrid 21 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
Luis del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO

Oposiciones á cátedra.

Los opositores á la cátedra de Aritmética y Geometría pro
pias del dibujante de la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Palma de Mallorca, se servirán presentarse el día 9 del próxi
mo Enero, á las tres de la tarde, en la Sección de la Escuela 
Central de Artes y Oficios, sita en la calle de la Palma, nú- 
mera 38, para verificar el sorteo de trincas y acordar el día y 
hora en que ha de dar principio el primer ejercicio.

Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento vigente 
de oposiciones, los opositores que no asistan al sorteo ni ex-

I cusen con causa legítima su ausencia, se entenderá que re
nuncian á la oposición, y por lo tanto serán excluidos.

Madrid 22 de Diciembre de 1892. =K1 Presidente del Tri
bunal, Feliciano Herreros de Tejada»
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914 23 Diciembre 1892 Gaceta de Madrid.—Nüm. 358
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicho 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Vakmcia.—Justa Ortega, administración de loterías. 
Barcelona.—Guillermo Graell, Carretas, 6. #
Valencia.— Enrique Fajarines, Negociado 2.°, Dirección 

general de Correos.
\ Lorca.— José Martínez, Mayor, 25.

Monforte. E.—José López, Toledo, 12, tienda de vinos. 
Valencia.—Pablo Bulta güero,* Magdalena. ̂
Irún.—Babrola, calle de la Cruz, 31, principal.
Gracia.—Manuel Losada, Imperial, 7.. ^
Cartagena.—Deosort, Peligros, 25, principal derecha. 
Lugo.—Manuel Darita, Pez, 23.
Mahón.—Jerónimo Taltabull, San Miguel, 6, primero de- 

Techa.
Coria.—Rufino Loma, sin señas. ^
Villar del Arzobispo.—Barón Mafali, Caballero de Gra

d a , 29.
Totana.—Justo Aznar, hotel Inglés.
Hellín.—Absalón Silvestre, Atocha, 36, segundo.
Tineo.—Pascual MaBiel, Toledo, 9, tercero derecha.
Deva. — Victoriano Odriorola, Príncipe, 12, segundo 

centro.
Nice.—Santistéban, 8, Jardines, Madrid.
Cádiz.—Señora de Loygorri, Hortaleza, 28.
Aranda.—Germán Moreno, Alcalá, 27, tercero.
Miranda. E.—José Azpimura, Preciados, 5.
Cartagena.—María García, travesía Moriana, 7.

ESTE
Peñaranda.—Juana Serrano, Gasea, 3.
Icod.—Lara, para Bravo., Recoletos, 14.
Pamplona.— Patrocinio Meneos, calle de Aguirre, 3. 
Tarragona.—Belmas, Lista, 4.
San Sebastián.—Felipe Lazcano, Almirante, 3, tercero. 
Albarracín.—Segundo Artigot, paseo de la Castellana, 16, 

hotel.
Cartagena.—Navacerrada Ruiz, Orellana, 14, hotel.

E . FLORIDA

Valencia de Alcántara.—Hollina, estación del Norte.
Madrid 22 de Diciembre de 1892.= Poi el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

; Hallándose impresas las cuentas generales del ejercicio de 
1888 89, las de resultas de ejercicios cerrados y créditos 

► extraordinarios correspondientes al interior y al ensanche de 
la capital, se hace saber al público que en cumplimiento del 

^artículo 166 de la vigente ley Municipal, se hallan á la venta 
desde esta fecha en Ja Sección de Contribuciones, Rentas é 

í Impuestos, sita en la primera Casa Consistorial, al precio de 
una peseta cada ejemplar.

Madrid 22 de Diciembre de 1892.=E1 Jefe de Negociado 
encargado de la Secretaría, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

c a ñ e t e

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta villa de Cañete y su partido.

Por el presente, y término de diez días, al en que aparez
ca éste en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de dicha 
villa y Corte y el de esta provincia de Cuenca, á virtud de 

prov idencia  dictada en la causa que en este Juzgado se ins- 
ntruye sobre sustracción de documentos y malversación de 
»caudales del Ayuntamiento de Beamud de la Sierra contra 
Antonio García Pérez y Francisco Martínez Hueseas, agente 
'ejecutivo y ex Secretario del mismo respectivamente, se cita, 

ídlíama y emplaza para que comparezca ante este Juzgado al 
testigo Simón Colas Sicilia, natural de Nuévalos, partido de 
Ateca, provincia de Zaragoza, vecino que ha sido de Trága
mete y  guarda que fuá de la sierra de Cuenca, con el fin de

- Celebrar dos careos que se hallan acordados en la referida 
causa; apercibido que su comparecencia es obligatoria, y

i que sá no lo verifica se acordará lo que proceda, parándole el 
) perjuicio que haya lugar.

Dada en Cañete á 7 de Diciembre de 1892.= José María 
<Mmez.=Por mandado de S. S., Celedonio Díaz.

J—8217
CASTÜERA

De la Audiencia provincial de Badajoz, obra en este Juz- 
; gado la superior orden que contiene lo sigL dente:

«La Sección segunda de esta Andienci. en providencia 
’ de 29 de Septiembre último, dictada en el r. olio de la causa 

anotada al margen, he acordado dirigir á 1 r. S. la presente 
con el fin de que se haga saber al denuncian! te D. Domingo 

>Díaz, vecino de Cáceres, que el Ministerio fisc. d  en el acto de
- la vista, en la causa sobre usurpación de térren '.o, instruida á 
‘ D. Ulpiano Soriano, ha solicitado el sobreseimit 'nto provisio
nal con arreglo al núm. l.° del art. 641 de la ley de Enjuicia-

; miento criminal, á fin de que en el término de di sz días com
parezca á defender su acusación, si lo considera oportuno »

Y como sea desconocido el actual domicilio del atenuacian- 
té D. Domingo Diez Olivares, ignorándose su actúa. 1 residen
cia, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha i Randado 
p o r  providencia de este día se notifique al Diez Olivt 'res por 
medio de los Boletines oficiales de Badajoz y Oáceres y G ace

l a  m M adrid.
Y  para que tenga efecto lo acordado, expido la pres ente 

en Castuera á7  de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Antonio 
Hidalgo, J—8263

CEBREROS
D. Telesforo Barbero Lastras, Juez municipal, é interino 

de instrucción de esta villa y partido de Cebreros por ascen
so del propietario.

Por el presente, y en virtud de auto dictado en causa cri
minal que en este Juzgado se instruye por lesiones contra 
Manuel Jiménez, soltero, barbero, de veintiséis años, natu
ral de Pozanco y vecino de Madrid, habitante en la calle de 
la Espada, núm. 6, peluquería, se cita ŷ  emplaza á dicho 
procesado para que en término de diez días  ̂se persone en 
forma ante la Audiencia provincial de Avila á usar de su de
recho en referida causa por medio de Procurador y Abogado 
que al efecto nombre, por haber declarado concluso el suma
rio; apercibido que de no comparecer en el término de los 
diez siguientes ai de la publicación de este edicto en la Ga c e 
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, le serán 
nombrados de oficio.

Dado en Cebreros á 9 de Diciembre de 1892.=Telesforo 
Barbero =E1 Escribano, Eladio González. J—8218

CEUTA
D. José Martínez y Fernández, Juez municipal de esta 

ciudad.
Por el presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la Gaceta de Madrid, se cita á los parien
tes de los menores Rosalía, Isabel y Santiago Rodríguez 
Diez para que comparezcan en este Juzgado en los autos que 
ante el mismo penden sobre constitución del consejo de fa
milia para dichos menores, á fin de que manifiesten si acep
tan ó no el cargo de vocales del referido consejo, acreditando 
previamente su calidad de parientes; apercibidos que si no 
comparecen se les tendrá por renunciado el citado cargo.

Dado en Ceuta á 12 de Diciembre de 1892.=José Martí
n e z ^  Por su mandado, Gregorio Sola, Secretario.

55S -P
CIFÜENTES

D. Santiago Mazario y Serrano, Juez Regente de instruc
ción de este partido, por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Ricardo Sarriu Domínguez, vecino 
de Arbeteta, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia acordada por la Superioridad.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido y 
á disposición de este Juzgado del expresado sujeto; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Cifuentes á 7 de Diciembre de 1892.=Santiago 
Mazario.=De su orden, Manuel Gamarra. J—8264

CORTINA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 

. esta capital y su partido.
Por la presente se busca, llama y encarga la captura d€ 

Ramón Rey Otero, hijo de Jacobo y Josefa, natural y vecino 
de la parroquia de San Julián de Almeiras, de donde se au-

Í sentó, ignorándose el territorio donde se encuentre, aunque 
se sospecha se dirigiese á América, casado con Manuela 
Ameal, de veintiocho años de edad, panadero, con instruc- 

| ción; con prevención á aquél de que si no se presenta en este 
I Juzgado ó ante la Audiencia del distrito dentro del término 

de diez días para las diligencias que ocurran en causa con
tra el mismo y otros por lesiones á Ramón Galán, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á lo pres- 
cripto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

El referido procesado Ramón Rey Otero es de estatura 
un metro 700 milésimas, pesa 69 kilogramos, 150 milésimas 
las dimensiones de las manos, 200 la de los pies, ojos casta
ños, lo mismo que el pelo, rostro moreno, sin ninguna cica
triz visible.

Dada én la ciudad de la Coruña á 9 de Diciembre de 1892. 
=Dom ingo Antonio Saavedra.= Por su mandado, el actuario.

J—8219
DENIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el apremie 
contra D. Juan Bautista Catalá Gual y D. Carlos Catalá Bas, 

I para pago de honorarios al Letrado D. Federico Barrachina, 
I devengados en causa seguida contra aquéllos sobre irregula 
| ridades, por providencia de hoy ha dispuesto se requiera a] 
J D. Juan Bautista Catalá Gual por medio de la presente, que 
j se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 

M a d r i d , para que dentro de quinto día satisfaga á dicho Le 
trado la cantidad de 725 pesetas, importe de la minuta de di- 

I chos honorarios; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se procederá á su exacción por la vía de apremio.

Denia5 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Mariano Be- 
nedito. J—8220

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción dé esta ciudad 

y »u partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eduardo R o

dríguez Vala, soltero, panadero, de diez y nueve años, que 
ingresó en el Hospital Central de la ciudad de Sevilla el día 
6 de Octubre último y salió el 26 tdel mismo mes, y que se 
dice tuvo su domicilio en la calle Alfarería, núm. 59, de ex- 

; presada población, para que en el término de diez días, á 
í contar desde que tenga efecto la última inserción de este 
j edicto en los periódicos oficiales, comparezca en la sala au- 
] diencia de este Juzgado con él fin de que sea reconocido por 
i el Médico auxiliar dé la Administración de justicia y de la 
| penitenciaría de este partido, y pueda éste dictaminar acerca 

de la lesión que aquél padezca.
|  ̂ Al propio tiempo se cita y emplaza también por el mismo
' término al padre, madre ó representante legal del herido, 
; para que si lo estiman oportuno, ejerciten la acción penal en 

el sumario que se instruye por las lesiones que fueron oca
sionadas al Rodríguez por un toro á fin de Agosto último, en 
la villa de Cabeza de Vaca, y manifiesten si apetecen ó re
nuncian la indemnización civil que pueda corresponderías; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acor
dado en referida causa.

¥ para su inserción en la G a ce ta  de M adrid, expido el 
presente.

Dado en Fregenal de la Sierra á 9 de Diciembre de 1892.= 
Manuel R o s q u e  su orden, Remigio Palanco.

J—8244

? JEREZ DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente, y cumpliendo orden de la Audiencia pro

vincial de Cádiz, emanante del rollo de la causa seguida en 
este Juzgado por el delito de hurto contra Miguel Lara Ro
dríguez, cito, llamo y emplazo al expresado sujeto, de esta 

i naturaleza, mayor de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual 
! paradero se ignora, si bien se presume puede encontrarse en 
: la isla Cristina, para que dentro del término de diez días,
| contados desde el de su inserción en la G a ce ta  de M adrid, 
j comparezca ante este Juzgado para que pueda tener lugar el 
1 acto del juicio oral acordado en dicha causa; bajo apercibi- 
. miento de acordar lo que proceda si no comparece.
¡ A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei- 
• no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces déla Na- 
¡ ción y demás Autoridades, procedan á la busca y captura de 
i dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, será conducido á 
| esta cárcel á mi disposición.
| Dado en Jerez de la Frontera á 8 de Diciembre de 1892.= 

Manuel Bravo. =  José Fernández Ramírez. J—8221

| LA PALMA
I

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se llama á José Beltrán, vecino que fué de 
esta villa, de ejercicio tonelero, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en 

; los estrados de este Juzgado á ser notificado de la ejecutoria 
{ recaída en la causa que se siguió contra Antonio Montilla 
I Corbacho por disparo de arma de fuego; apercibido que de no 
| verificarlo se ejecutará la notificación de dichos estrados, pa- 
| rándole el perjuicio á que hubiere lugar.
¡ Dado en La Palma á 5 de Diciembre de 1892.=Antonio de 

la Vega. =E1 Secretario, José Gómez Nevado. J—8222

! LEON
1 El Sr. D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, por providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario que instruye sobre robo de tejidos en la tienda de 
Blas García Rodríguez, vecino de Villadangos, acordó se cite 
por medio de la presente, que se insertará en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á Felipe Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción en dichos periódicos 
oficiales, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárcel, plaza del Castillo, con el fin de recibirle 

\ declaración en dicho sumario; apercibido que de no compa- 
j recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
\ Dada en León á 9 de Diciembre de Í892.=E1 Escribano, 
i Marcelo González. J—8265

I MADRID—AUDIENCIA
I
! En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
j cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
, el Escribano, Licenciado D. Diego Lozano, se hace saber que 
I D. Miguel Monleón, vecino y del comercio de esta Corte, con 
; domicilio en la casa núm. 23 de la calle de Jacometrezo, eBta- 
! blecimientos en la números 36 y 38 de la misma y en la nú- 
\ mero 82 de la de Hortaleza, ha sido declarado en estado de 
1 quiebra, con el fir de que nadie haga pagos ni entrega de 

efectos al quebrado y sí al depositario nombrado D. José Gál- 
vez Alarcón, vecino de esta Corte en la calle del Molino de 
Viento, núrn. 24, -egundo; bajo la pena de no quedar descar
gados en virtud de dichos pagos ni entregas de las obliga- 

i ciones que tengan pendientes en favor de la masa; previnién- 
. dose á las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
| quebrado hagan manifestación de ellas por notas, que debe- 
\ rán entregar al Sr. Juez comisario D. José Pérez Gayoso, co- 
! merciante y vecino de esta Corte en la calle de Valverde, nú- 
! mero 15; bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 

cómplices en la quiebra.
Madrid 19 de Diciembre de 1892.=Laurentino Ocam po.= 

El actuario, Licenciado Lozano. X— 1074

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada con fecha 3 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en autos ejecutivos que sigue D. Baltasar 
Gárcía Cremona, como representante de la testamentaría de 
D. David Ruiz Jareño, contra D. Manuel González y Gonzá
lez, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública su
bastaren quiebra, por cuarta vez, sin sujeción á tipo, el ho
tel Pilar y construcciones anexas del barrio de la Guindalera* 
valorado todo en 250.U0Ü pesetas; la casa números 11 y 13 de 
la calle del Obispo Sancha, en el mismo barrio, valorada en 
80.000 pesetas, y el hotel sito en la calle de Ferrer del Río y 
solar anexo, en el propio barrio, valorados en 60.000 pesetas,

; para cuyo acto se ha señalado el día 14 de Enero inmediato,, 
y hora de la una de su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, lo que se hace saber medio del presente; advirtien
do á los licitado're* que los títulos de propiedad de las fincas 
estarán de mamfiesto en la Escribanía del actuario todos los 
días hábiles h^sta el acto de verificarse el remate, con los 
que se tendrán que conformar, sin derecho á exigir ningún 
otro, y demás condiciones- aplicables de las consignadas al 
anunciar las anteriores subastas.

Madrid 6 de Diciembre de 1892.= V.° B .°=Ponce de 
León.=Ei actuario, Bartolomé Uceda. X —1075

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito deL Centro, en la 
pieza de responsabilidades civiles en que fué condenado Don 
Juan Barreneehe y Garda Tuñón, se ha mandado se cite á 
los herederos de Doña Josefa Ferrer, acreedora hipotecaria 
del Barreneche, para que dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de hacerles saber una providencia dicta-^ 
da en dicha pieza; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1892.=Luis Ponce de L eón .=  
El actuario, Bartolomé Uceda. 560 - P

MADRID- -HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, hamo y emplazo á Fernando Perona 
y Calafell, dê  treinta y seis años de edad, viudo, hijo de Fran
cisco y Catalina, escritor, natural de Barcelona, para que en
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el término de diez días, contado ¿ desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ] periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, si^a en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gastarlos, con el objeto de responder á los cargos que le resultan e,r&. la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de t¿o verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno a los a,gentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido, lo presenten, ponién dolé á mi disposición en este Juzgado,Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 1892.=José Rodríguez Zapata.=El. Escribano, Justo Navarro. J —8245
Ma d r id —h o s p it a l

B* Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospital.Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado Gregorio Menéndez Ferradas, de esta naturaleza, hijo de Te- leSforo y  Estefanía, casado, platero, de treinta y  dos años de ‘edad, para que en el término de veinte días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 'provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz- jgado con el fin de rendir declaración indagatoria en la causa vque se le sigue por estafas; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo insto á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de ser habido, lo pongan en la prisión celular de esta capital en clase de preso comunicado.
Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 'J892.=Emilio Mén- dez.=El actuario, Francisco Cabrero de Frutos.

J—8266
w  D\Enfili° Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia del H ospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ana Quero Rosa, hija de Bernardo y de Clara, natural de Bu- jalance, Córdoba, de treinta y dos años, soltera, sirvienta, vecina de esta Corte, para que en el término de diez días, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y  será declarada rebelde en la causa que se le sigue por hurto y  estafa.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades procedan a la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de su sexo, caso de ser habida.
Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1892.=Emflío Mén- dez.=El actuario, Cándido Busó. J _8223

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Presidente de Sala de Audiencia territorial fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de la Inclusa. ̂ Por la presente se Cita, llama y emplaza á Joaquín Fernandez Querol, hijo de Manuel y de Benita, natural de Inhestó, provincia de Oviedo, de treinta y un años, soltero, empleado cesante, que vivió en la calle de Lavapiés, 19, segundo izq u ierd a ,cuy o  actual domicilio y paradero se ignora, siendo sus señas personales: estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, y viste traje de^cazadora, para que en el término de diez días, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular, para extinguir la pena de un mes y un día de arresto mayor y accesorias que le fué impuesta por sentencia de la Sala, fecha 2 de Noviembre, en causa contra el mismo y otro por atentado; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles como militares, y mando á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á su alcahce, procedan á la busca y captura de dicho Joaquín Fernández, presentándole, caso de ser habido, en este Juzgado ó en la cárcel celular.Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 1892.=Mariano Fonseca.= El actuario, Juan Mar tos. J—-8267

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.For la presente y en virtud de auto dictado por dicho se- mor Juez en el sumario que por lesiones se instruye contra foBé Fulgueiras, de oficio panadero, y cuya demás filiación se úgnora, se cita, llama y emplaza á dicho sujeto para que en el término de diez días, á contar desde el en que sea publicada esta requisitoria en el último de los periódicos oficiales, -comparezca en la sala audiencia del expresado Sr. Juez, sita en  la planta principal del edificio de los Juzgados, con el fin de prestar declaración; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga a toda clase de Autorid ad es , procedan á la busca, captura y traslación á la prisión «celular del citado José Fulgueiras, el cual es de unos veintid ó s  años de edad, de estatura baja, delgado, descolorido y $&ene diferentes cicatrices en el cu«llo.Dada en Madrid á 45 de Diciembre de 1892 = Ju a n  Carlos y  Alix.=E1 actuario. j —8246

Ma d r id - p a l a c io
Un virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada í  sai testimonio en actuaciones promovidas por Doña Con- cept ífen Luege y García, solicitando que se declare á Juana Mari .Rodríguez Luege heredera ab intestato de Juan Rodríguez Alonso, como hija natural del mismo, por medio del presente anuncia la muerte intestada del referido Juan Rodríguez  ̂ Uonso, de treinta y cuatro años de edad, soltero, natural del pu efelo de Toral de los Guzmanes, partido judieial de Valencia 4<e Don Juan, en la provincia de León, que falleció en esta Co rte la tarde del 17 de Abril de 1888, en el piso tercero de la casa núm. 44 de la ealle de la Montera, de esta capital, hijo de Isidro Rodríguez y de Andrea Alonso, ambos difuntos, y se llama á fóg que se crean con igual ó mejor derecho á su 1. lereneia que la referida hija natural Juana Rodríguez Alón so, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dent ro de treinta días. iMadrid i\4 de Diciembre de (,1892.— B.°=:E1 Juez de i primera inst ancia, Buenaventura Muñoz.~EI actuario, Enri- i que González Bedmar. 559—P j

MALAGA—MERCED , j
Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del ! distrito de la Me.tced de esta ciudad. a

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Trinidad Béj&r López, natural y vecino de esta ciudad, de veinticuatro años de edad, soltera, prostituta, su estatura un metro 25 centímetros, color claro, ojos pardos, cara oval, cabello y cejas rubio y dos dientes salientes, para que en el término de veinte días comparezca en esta cárcel á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, que la reclama por la causa que la siguió sobre estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á dicha cárcel á disposición del citado Tribunal.
Dada en Málaga á 10 de Diciembre de 1892.=Cipriano Ci- rer.= E l actuario, Diego Egea. J —8247

MALAGA—SANTO DOMINGO
Yo el infrascrito Secretario del Juzgado instructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.Certifico que en causa contra Juan Carretín Fernández y Manuel Jurado Romero, sobre lesiones mutuas, se ha mandado expedir la siguiente
«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Jurado Romero, natural de Archidona, de sesenta y un años de edad, soltero, jornalero, asilado que fué en la Casa de Misericordia de tsta  provincia, donde sufrió lesiones que le causó Juan Carretín Fernández el día 11 de Noviembre último, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a , d e  Ma d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedará sujeto á la causa que se le sigue por lesiones si no presta fianza por valor de 1.000 pesetas, y en cualquiera de las formas de derecho; apercibido de que si no se presenta ó es habido dentro de dicho término, se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo recomiendo i  las Autoridades de la Nación y pido y encargo á la policía judicial la busca, captura y conducción á la citada cárcel pública del procesado de referencia.
Dada en Málaga á 9 de Diciembre de 1892.=Francisco Ga- llego.=El Secretario, Enrique Moreno.»
Y para publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente en Málaga á 9 de Diciembre de 1892.=Enrique Moreno.

* J —8224MIRANDA DE EBRO
D. Isidoro Diez Canseco Cadórniga, Juez de instrucción de Miranda.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Casimiro Pastor Martínez, natural de Vega, partido de Agreda, vecino de Rabanera de Cameros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de veinte días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Burgos, comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber una providencia dictada por la Superioridad en causa seguida contra el mismo por estafa; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. &

# Dada en Miranda de Ebro á 12 de Diciembre de 1892.= Isidoro Díaz Canseco.= Por su mandado, Domingo María Bermeo. J—8268MONDOÑEDO
D, Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Mondoñedo.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez Blanco, natural de San Esteban, Ayuntamiento de Nogueira de Ramoin, partido judicial y provincia de Orense, paragüero ambulante, sin domicilio conocido y que se halla en ignorado paradero, á  fin de que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, localizada en el ex convento de Alcántara, á prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se sigue por hurto deprendas de ropa de la propiedad de José García Presno; apercibido de que si no comparece, además de ser declarado rebelde, le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas, en la cárcel del partido, siendo de presumir que el referido procesado se halle en el territorio que componía el suprimido partido de Ribadeo.
Dada en Mondoñedo á 4 de Diciembre de 1892.=Augurio Carballo García.=E1 actuario, P. H., Manuel Torviso García.

J —8269MONTORO
 ̂ D. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama .y emplaza á la persona ó personas que en la noche del 3 al 4 del corriente mes penetraron por un agujero que practicaron en la puerta del caserío denominado de Tierras Nuevas, en la sierra de este tér- mmo, propiedad de D. Juan José de la Bastida y Herrera, y sustrajeron: una escopeta, sistema antiguo de caja entera, con una ineisión en el lado izqpierdo de la caja, un'capote en mediano uso, un costal de jerga con un remiendo de paño negro en la costura, una camisa, una chambra, varios pañuelos, un pantalón de paño negro con remontas abajo, cuatro panes, como unas dos y media ó tres libras de tocino, dos cajetillas de tabaco, dos melones, un frasco para pólvora marcado con una P. y uaa F. hechas con una navaja y llenas de tinta, otra escopeta también de sistema antiguo de caja entera formando una especie de piececito en la culata, un par de botillos ó borceguíes de mujer, otro par de botillos de hombre y otro par de polainas, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente lo publique, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo con motivo de dicho robo y responder á los cargos que les resultan.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á practicar las más activas y eficaces diligencias para la busea de indicados objetos, que si fuesen habidos, se remitirán á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditasen su legítima adquisición.
Dada en Montoro á 7 de Diciembre de 1892.=Licenciado A. Albiz de Pablo.sPor mandado de S. S., Luis María Pe- draja. J—8270

MOTA DEL MAR QUÉS
D* Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta villa de la Mota y su partido.

,. Pásente ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca de la caballería que al pie se rese-y fi116 Ia madrugada dél 4 de los corrientes fué sustraída de la casa de Jerónimo Sandoval, vecino de San Salvador, y caso de ser habida la manden conducir y poner á disposición de este Juzgado con su poseedor, caso de no acreditar haberla adquirido legalmente.
Dado en la Mota del Marqués á 7 de Diciembre de 1892.== Anselmo García Olleros. =Andrés Fernández.

Señas de la caballería hartada.
Una muía, llamada Bonita, de cinco años, de siete cuartas de alzada, pelo castaño oscuro, bragada, recién esquilada bien compuesta, de buenas carnes; tiene algo inflamado ei menudillo del pie izquierdo, y en el brazuelo izquierdo tiene señal de haber tenido unturas; de cuyas resultas tiene el pelo muy negro en aquel corro; tiene cabezada negra nueva con dos correas cruzadas al ahogadero y ramal de cáñamo nuevo 

y lar£°- J —8225
MOTRIL

 ̂ D. Manuel Vil.alobos Navarro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por lapresente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gabriel Vacas Venegas, conocido por Mochón, natural de Molvizar, vecino de Salobreña, casado, jornalero, de veintisiete años, y cuyas demás circunstancias no constan, para que en termino de veinte días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado a prestar declaración inquisitiva en causa que se le instruye sobre lesiones á Joaquín López Marcos; apercibido que si no lo verifica sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que
Dada en Motril á 9 de Diciembre de 1892.=Manuel Villalobos.=Por su mandado, Manuel de Robles. J —8248

MURCIA—SAN JUAN
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r id , á Juan Pallares Lucas, soltero, jornalero, de veinte anos, hijo de Antonio y María, con morada en el partido del Raal del Llano de Brujas, ojos negros, pelo castaño, color trigueño, sin cicatrices, su talla un metro 590 milímetros en treinta de Agosto último, á fin de que comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto declarando concluso el sumario pendiente ante el mismo sobre lesiones á él y otro y hacerle saber se ha decretado su prisión por su falta de comparecencia; apercibiéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
A hi vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de llevarse á efecto ésta, lo conduzcan á estas cárceles á mi disposición.
Dada en Murcia á 10 de Diciembre de 1892.=Federico de Castro Ledesma.=El actuario. J —8271

De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito de San Juan, de esta ciudad, y por virtud de providencia dictada con esta fecha en causa sobre engano por denuncia que hizo el Procurador D. Adolfo Calderón, en nombre de D. Mariano Sanz Zabala, vecino de Cartagena, se cita por la presente á D. José Benedicto, el cual ha tenido un establecimiento de baños en los Alcázares, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, para prestar la oportuna declaración y hacer efectiva la multa de 10 pesetas que le ha sido impuesta por su falta al primer llamamiento; apercibiéndole que caso de no verificarlo será conducido por la Guardia civil y procesado por denegación de auxilio.Murcia 9 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Bartolomé Costa. j —8226

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Zafra Ortega, natural de Ubeda, hijo de Pedro y Francisca, soltero, jornalero, y de veintinueve años, cuyas señas son: estatura baja, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, y cerrado de barba, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel nacional á responder á los cargos que le resultan en causa seguida contra el mismo por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren conocimiento del paradero del mismo procedan á la captura y constitución en esta cárcel á los fines antes indicados. ̂ Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Diciembre de 1892.= Nissen González.=E1 Secretario, Manuel Martínez Reyna.J —8299
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López. Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presénte se cita, llama y emplaza á Dionisio y Tibur- cio Zazuelo, vecinos de esta capital, domiciliados en la calle de las Once Casas, núm. 16, casado y soltero respectivamente, de oficio hojalateros, los cuales se ausentaron de esta ciudad hace cinco ó seis días, para que en término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración en causa criminal que se instruye sobre amenazas á Guillermo Ramírez; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Valladolid á 12 de Diciembre de 1892.=Manuel García López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías. J—8278
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ZARAGOZA.— SAN PABLO

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Car
men Rajul y Gabás, de diez y ocbo años de edad, soltera, bija 
de Pedro y de Manuela, natural de Madrid, sirvienta, que no 
sabe leer ni escribir, de estatura de un metro 62 milímetros, 
ojos pardos, pelo castaño, color bueno, cuyo paradero se ig 
nora, si bien se cree se halle en Madrid, para que en el térmi
no de nueve días comparézca en este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, núm. 62, para ingresar en la cárcel por 
haberse dictado contra la misma auto de prisión en 28 de No
viembre último en la causa que á aquélla se le sigue sobre 
robo de dinero, á consecuencia de no haber verificado su pre
sentación y haberse ausentado.

Por tanto, encargo á los agentes de la policía judicial y 
ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de la referida Carmen Rajul y Gabás, y ob
tenida, dispongan su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1892.=Fablo 
Campos y Pérez.=Por mandado de S. S., Angel Baona.

J J—8280

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del día 22 de Diciembre de 1892, comparada cmi 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^

Día 81. Día 21

Deada perpetua al 4 por 4 00 interior. 70*60 70*65-70-65
áplazo. 70*80 70*65-70

fin cor. fir. 
cambio m. 70*675 

70*85-90 
fin próx. fir. 

cambio m. 70‘875 
pequeños. 71*10 71 0(0-71*10-05

70*85 80-75-90
Huevos, series Gy H, de 100 y f 00pesetas. 71 0(0 71 0̂ 0
Idem id. ai 4 por 100 exterior................  75*10 75 0(0-75*05-45-10

pequeños. 75*35 75*05-20-25-40
Huevos, series Gy H. de 4 00 y 200pesetas 76 0(0 76*10-25
Idem amortizable aí 4 por 4 0 0 .. . . . . . . .  78*55 78*40-30

pequeños. 78*60 78*70-65-55 50-40
78*75-45

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........ 407*50 407*50-65
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 840.600........................... 98*50 98*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas. ................ 76 0(0 »
Banco Hipotecario de España .—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 450.000__  97 0(0 »
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000 ............. ................. ........  82*25 »
Acciones del Banco de España ... » 378 0(0
ídem id. id. cantidades pequeñas  378*50 »
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador... 437*25 »
Idem id. id, cantidades pequeñas  487 0j0 4 87*75-50

438 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*20 » Lorca............... 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*80 »
Alm ería...... 0*25 » Málaga  0*20 »
Avila...  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0‘2S »
Bójar....  0*35 * Patencia  0*30 »
Bilbao  0*20 » Palma Mallor/ 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus...............  0*20 »
Cartagena,.... 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón,,.... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 * Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  0*25 » Santiago..  0*20 »
Cuenca  0*85 * Segovia  0*30 »
Ferrol..  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijóa  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*15 » Teruel  0*20 »
Haro..................  0*25 » Toledo *. 0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela............. 0*65 »
Huesca  0*t0 » Valencia  0*20 »
J&én  0*30 » Valladolid,.... 0*25 »
Jerez Frontera, 0*20 » Vigo................  0*20 *
León...............  0*30 » Vitoria.............  0*25 »
Lérida............  0*20 » Zam ora....... 0‘30 »
Linares  0*25 * Zaragoza  0*20 »

B olsas extran jeras.
P a r ís  21 dh  D iciem bre  d e  1892

Í Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  á 64*25
Idem id. id. interior á 59*60

Idem amortizable al 2 por 4 00   ¿ »
ídem id. al 2 por 4 00 exterior.............. ! á 9
Idem id. al 3 por 400 exterior,................á
Obligaciones ae Cuba  ¿ 465*00

Feudos fran~{ 8 por 100...............................................  á 98*35
eeses............j 4 4(2 por 400 .! £ 405*42 4¡2

Consolidados ingleses.............................. á 97 5(45

Cambios .oficiales sobre p lazas extranjeras,
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*28 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 46*35-46*45.

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Huelva, Jaén, León, Palen- 
Cia, Pamplona, Sevilla, Tarragona y Valladolid.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Diciembre de 1892.

temperatura
ALTURA r ñdmedad del aire.

del ' — ' .........— ■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

sroifitAss reducida ' -"t01
Á 0* y en Humede- y clase del vienta, del cie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana,. 708*21 4‘6 4*0 NNE.. Brisa... Casi cub.°
9 mañana.. 705*25 3*8 2‘9 N E ... Calma.. Cubierto.

12 del d ía ...  706*97 6 ‘7 5*4 NNE.. Idem... Idem.
3 de la tarde 705*75 6*7 5‘4 NNE.. Idem... Idem,
i  de la tarde 706*06 5*6 4*8 NNE.. Idem... Idem.
Sdelanoche 706*06 | 6*7 4*8 |NNE.. Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 8*7
Idem mínima............................................................................. — 0*9

Diferencia..........................................................  9 ‘6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  30*1

Diferencia...,  .......................................      47*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó. laborable.................................................. 4 3*8

Idem mínima id .......................................................................  —  2*9
Diferencia. . .............................................. .. 4 6'2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................................. 48I

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ...............  4*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................................  — 6*9
Lluvia en las últimos veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid.so
bre el estado atmosférico en varios pimíos dé la Penimuta á 
las nueve de la mañana, % en Francia é Italia á las siete, el 
día 22 de Diciembre de 1892.

Altera Tempera- Dire.n. 
barométrica tura Fuerza

á°* an orados cidl1 Estada Estada
LOCALIDADES y si nival J f  á6l del

dal mar en centesi- d®l cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S,Sebastián. 759*6 43*0 SE. . .  » Cubierto . Picada.
Bilbao  760*2 4 2*2 . JE Calma.. CasicubL Tranq.*
Oviedo  758*4 8*8 O Brisa... Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 756*9 42 8 S E .,»  Viento. Idem Oleaje.
Santiago.... 758*8 44*3 S . . . , ,  Brisa., Id e m ...... *
O rense.... . .
Vigo............... 759*2 44*2 SE. . .  Calma. Idem ... . . .  Tranq.*

O p o rto ...... 759*7 43*0 S . . . . .  B.a lig. Idem Oleaje.
Lisboa (8 h,). 760*4 42 3 S E .... Id. fie.. Lluvioso.. »
Badajoz  762*9 4*9 N E ,. .  Calma.. Cubierto.,. »

S. Fera. (7 h.) 764*4 42*0 E  B * lig. Idem.. . . . .  »
Sevilla  764*7 7 ‘4 N O ... ídem .. Idem  »
Málaga  784*6 41*0 O . . . . .  Brisa.. Casi cub.°. Tranq.*
Granada  763*4 8*4 N E .. .  Calma. Celajes.. . .  »

Alicante.».** 764*4 42*2 N E ...  Idem .. Despejado. »
M urcia.... *. 768*5 5*2 S O .... Idem... Idem. . . . .  »
Valencia  763*4 8*2 NO.... Brisa.. N uboso... »
P a lm a ....... 762*4 4 4 46 N . . . . .  » ídem   Tranq.*
Barcelona.... 782*3 40*2 ONO.. Calma.. Despejado.. Picada.

Teruel.*» . , .  785*9 4*7 N E ,. .  Idem,. Nebuloso,. »
Zaragoza,.,. 762*9 3‘4 S O .,.. Idem., Cubierto.. »
Soria.. . . ,  765*9 0*8 N E .. .  Idem.. Nuboso  »
Burgos  785 3 4*0 NO .... Idem... Cubierto. , »
L e ó n .. . . . . . .
Valladolid.. .  785*6 4*0 N O ..,. ídem .. I d e m ..,.. »
Salamanca... » 0*8 S E . . .  Brisa.. Idem   »
S eg o v ia ..... 764*2 5*3 S E .... Idem .. I d e m ... ,., »

M ad rid ...... 765M 3*8 N E ... Calma. íd e m ..» ,.. »
Escorial  764*6 4*2 E . . .e„ Idem ., Idem  »
Ciudad Real. 766*6 4*0 N E .. .  Brisa., Despejado k »
A lb acete .... 765*7 2 5 S E . . .  Calma.. I d e m ...... »

París..,  763 7 — 0*4 NNE.. Viento. I d e m .., , . .  »
G r i s - N e z , , 7 6 3 ¿4 4*5 ESE.. Calma., Nebuloso.. Tranq.*
St. Mathieu,. 758*6 6*6 S E . . .  B.‘ fte. Cubierto.. Agitada.
Isla d ‘A ix ... 759*5 3*6 SSE. . ídem .. Nebuloso., Tranq.*
B iarritz ..... 759J2 6*0 s . , , , .  Brisa,. Casi desp.* Idem.
Ciermont.,,. 762*4 2*3 N E .. .  Idr fte. Despejado »
Perpiñán.. . .  761*4 4*5 SSO... Calma. Cubierto.. »
S icie .... . . . .  76Q4S 8S3 N E . . . B.a lig. Nebuloso.. Picada.
N iza... . . . . .

B o m a * .....'. 780*7 4*8 N íd .fte.. M. nuboso. »
Nápoles.... , .  761*0 8*0 S E .,.. Brisa... Cubierto, . »
Palerx&o... . .  759‘9 8*7 » Calma. I d e m .,. . , .  »
Malta»  769 3 45*6 S O .... Brisa.. I d e m . »

RETRASADOS —  DÍA 21
Granada—  785*4 5*4 N E .... » Despejado,! j»
P alm a..  761*7 47*8 N  » Id e m ...... Tranq.*
Barcelona... 763 8 41*6 N Calma.. Cubierto. . *

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal 
d-s -Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de lo»-ar
tículos-’de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idern de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamén, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0^48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judks, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1*30 á 1‘40 pesetas el kilogramo, y & 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y  á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

'

RE8ES DEGOLLADAS Número.

Vacas.  ............................................................  187
Terneras............................................................  53
Carneros.. .............................   224
Cerdos................ .............................................  318
Lechales..* ............     »

T o t a l .....................  781

Su peso en kilogramos. . . . . .  *-.. 75.376

Precios d  ios tablajeros.
Vaca, de 1*39 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*70 á 1*72 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

T o led o ...............     3.543*96
Segovia  ...................    2.717*87
Norte.  .....................     M..............   13.497*32
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.301 27
Aragón....................     1.122*12
Valencia. ...................   5.338-89
Mediodía.....................       22.657*96
Ciudad Real..  ....................................        3.802
Imperial  .............................    939*25
Arganda     ............    164*68
Correos. . . . . . . . . . ............................................  22*45
Matadero de vacas............................ ................  11.657*54
Idem de cerdos...  * ...........     10.573*35
intervenciones ........    15*30

Tota- » , ...................  77.353*96
Recaudado en igual fecha del año anterior  97.530*68

Diferencia en este día de menos  20.176*72

Madrid 22 de Diciembre de 1892.—El Alcalde.

Form an parte de este número de la  G a c e t a  los pile
mos 53 y  57  de las sentencias de la  Sala prim era del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año do 1892. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

5 PESETAS

Primera clase................... .. 20
Segunda ídem  ...........  12
Tercera ídem ......... 8
En rústica  ...............  5

i  DMINISTR,ACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
iiu Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritoreg, se harén 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes pára los suscritorés del extranjero y tres mese» 
para los dé Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago da cada uno de los ejemplares que s» 
pidan. — 1

SANTOS DEL DIA

Santa Victoria, virgen y mártir.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 71 
de abono.—Turno impar,—(Día de moda).— El Consejo de 
Querrá.

TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie Mariana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El sargento Federico.

Gran baile por la Sociedad «La Incógnita», de una á seis 
de la madrugada.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y  media.—La O m i
na.— La Calandria.—La mascarita.— El organista.

TEATRO ESLAVA. — A  las ocho y media. — Quasin.—  
¡Pobres forasteros!—E l día del Juicio.— Quasin.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—
Las campanas de Carrión.


